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El progresivo deterioro ecológico que afrontamos en la actualidad es 
consecuencia de la implantación de un sistema económico globalizado que 
aspira al crecimiento sin límites dentro de un planeta finito. Hace décadas que 
la comunidad científica viene advirtiendo sobre esta cuestión y que anuncia 
que determinados bienes naturales han alcanzado sus techos de explotación, 
disponibilidad y acceso. La sobreexplotación de los comunes, unida a la 
perdida masiva de biodiversidad y la crisis climática y energética, nos conduce 
inexorablemente a un escenario de escasez. En este contexto, la reducción del 
consumo y la distribución justa y equitativa de los recursos, se plantea como 
el gran reto. 

A alcanzar este objetivo, podemos contribuir todos y todas, especialmente las 
administraciones públicas que tienen la capacidad y la competencia de poner 
en marcha políticas públicas para llevar a cabo la necesaria transición ecológica 
y energética con criterios de justicia social. 

Algnas medidas urgentes para contribuir a hacer de Mairena una ciudad más 
habitable son: 

Derogar el obsoleto PGOU de 2004 y elaborar un nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana, redactado con participación ciudadana y orientado a 
construir una Mairena ecológica, saludable y sostenible. Un PGOU al servicio 
del bienestar social, de la activación de la economía local y de la conservación 
y desarrollo de los espacios naturales y agrarios. 

Convertirnos en una ciudad promotora de vivienda pública asequible para 
jóvenes, familias o personas con dificultades, así como revertir las 
previsiones de colmatación urbana del actual planeamiento al servicio de los 
intereses especulativos de los bancos y las grandes empresas inmobiliarias. 

En Mairena del Aljarafe tenemos un importante problema de acceso a la 
vivienda. El desarrollo urbanístico clasista y antisocial basado en la 
especulación inmobiliaria y no en las necesidades de las familias nos han 
llevado a tener una ciudad donde se aumenta el número de viviendas de lujo, 
(viviendas unifamiliares y bloques de pisos cerrados con pistas de pádel y 
piscina particulares) a precios prohibitivos para la mayoría de vecinos y 
vecinas. La consecuencia es que las personas jóvenes y las familias de recursos 
escasos no pueden permitirse vivir en su pueblo ante la nula oferta de 
vivienda pública. 

Entre los años 2021-2022 se llevaron a cabo en Mairena más de 100 procesos 
de desahucio debidos a impago de alquiler social, impago de alquiler entre 
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particulares, no renovación de alquileres sociales y ejecuciones hipotecarias. 
De esos 100 procedimientos, 10 familias terminaron siendo desahuciados, y 
no fueron más gracias a la movilización social. A ninguna de las familias se les 
ofreció una alternativa habitacional {al margen de unos días en un hostal). No 
se ha construido una sola vivienda social en ese periodo de dos años. 

Ante la especulación inmobiliaria y la expulsión las personas con menos 
recursos de su pueblo, estamos posicionadas claramente con el blindaje del 
derecho a la vivienda y con la creación de un parque público de viviendas 
adecuado a las necesidades habitacionales de toda la población. 

Promover las comunidades energéticas, asumiendo como ente público un 
papel protagónico en la transición energética y situando a la ciudadanía en el 
centro del sistema. Es necesario dotarla de herramientas para que pueda 
asumir un rol activo, pasando de ser meros consumidores/as de energía, a ser 
prosumidores/as {productor/a y consumidor/a al mismo tiempo). 
Comenzaremos por convertir al propio Ayuntamiento en 
productor/consumidor de la energía que consumen los servicios y edificios 
públicos municipales y los colegios de primaria. 

Cuidar la red de todo lo vivo y renaturalizar los espacios de la ciudad: más allá 
de los criterios estéticos, nuestra masa vegetal, nuestro suelo o nuestros 
cauces de agua, generan servicios ecosistémicos fundamentales para nuestra 
supervivencia: regulan la temperatura y la calidad del aire, recargan acuíferos, 
absorben CO2, evitan la erosión del suelo y lo protegen, etc. El cuidado del 
arbolado y el fomento de la biodiversidad tanto animal como vegetal, es 
nuestro seguro de vida, pues nos permite hacer frente con mayor resiliencia a 
este contexto de crisis climática y de descenso energético. No podemos 
continuar negando que somos naturaleza o haciendo políticas guiadas por la 
maximización de beneficios, sin importar cómo se esquilma el territorio y se 
destruyen los medios de vida de la gente que lo habita. Cuando esto ocurre, 
la ciudad se vuelve un lugar hostil. Y todo rastro de cauce fluvial, vía pecuaria, 
zona forestal o agraria, queda sepultada bajo el cemento. Tampoco 
encontramos parques, plazas, bancos, fuentes ni caminos a la sombra para 
poder disfrutar y movernos libremente por Mairena, por ello se hace 
fundamental reverdecer y renaturalizar nuestro municipio. 

Recuperar soberanías: En un contexto de pérdida de gobernanza, donde 
cada vez más hay cuestiones que siguen una dinámica global, no podemos 
permitirnos tener un sistema vulnerable y dependiente. Pues una recesión 
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económica, una crisis sanitaria como la del COVID o una guerra como la de 
Ucrania, ponen de manifiesto nuestra escasa capacidad de autoprotegernos 
a nivel local. Por eso, debemos fomentar todas nuestras soberanías, no solo 
la política y la energética, también la alimentaria y la agrícola, a través del 
comercio local, los canales cortos de producción y consumo y la agricultura 
ecológica de kilómetro cero. 

Nuestra ciudad es también nuestro hogar. Tenemos que cuidarla tanto o más 
que nuestra propia casa, porque de ello depende, en primer lugar, nuestra 
salud y una vida cotidiana amable y acogedora para toda la diversidad de 
personas que la habitan. Y en segundo, pero no menos importante, porque 
mantener unas condiciones medioambientales adecuadas en el planeta, es lo 
que garantiza no sólo la continuidad de la especie humana, sino una mejor 
calidad de vida a escala global en armonía con los ecosistemas que han de 
preservarse con ese fin. 

¡Queremos gobernar poniendo la vida y los cuidados en el centro! 
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• 

URBANISMO 

Incorporar entre los principios 
rectores del PGOU, la función 
social del suelo, la creación de un 
parque público de viviendas a 
partir de aquellas viviendas vacías 
que se puedan detraer a los 
bancos, y la prioridad de construir 
viviendas de protección oficial en 
régimen especial. Y todo ello para 
parar la lógica de construcción de 
viviendas del mercado libre que 
agota el suelo existente pero no 
resuelve las necesidades 
habitacionales de la población. 

Diseñar de manera participativa el 
nuevo PGOU: constituir un equipo 
de participación ciudadana 
encargado de explicar en los 
diversos barrios y entre los 
distintos colectivos, las 
implicaciones del nuevo PGOU, 
para que la ciudadanía pueda 
participar de su diseño, puesta en 
marcha y seguimiento. Incluir en 
esta participación a las niñas, niños 
y jóvenes del municipio. 

Dar a conocer a la ciudadanía en un 
formato cercano, accesible y claro, 
el patrimonio público de suelo que 
hay disponible en Mairena. Y 
rendir cuentas sobre los fines con 
los que este patrimonio es 
vendido o usado. 

• 

• 

• 

• 
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VIVIENDA 

Introducir una tasación impositiva 
elevada sobre las viviendas vacías 
de forma que se incentive a 
sacarlas al mercado. Es necesario y 
perentorio contar para ello con un 
censo actualizado de viviendas 
vacías. el último censo con el que 
se cuenta es de 2017 y finalmente 
no fu verificado. 

Realizar control público de los 
precios del mercado del alquiler 
de vivienda; sabemos que 
depende de la normativa nacional 
y autonómica pero el 
ayuntamiento debe centrarse en 
exigirlo. 

Crear una Empresa Municipal de la 
vivienda con control fiduciario, 
que adquiera a corto plazo, la 
gestión de las asumiblemente más 
de 60 viviendas que la Sareb tiene 
en Mairena, y que realice la 
intermediación con las entidades 
financieras y los fondos 
especulativos de las casi 1000 
propiedades vacías existentes en 
la población con el fin de ponerlas 
disposición del pueblo mediante 
alquileres sociales. 

Disponer de un parque de 
viviendas transitorias destinadas a 
situaciones de emergencia o 
necesidad urgente en casos de 
personas desahuciadas de sus 



viviendas. Ningún desahucio más 
sin alternativa habitacional digna y 
estable. 

• Incorporar un equipo de
mediación en desahucios en la
oficina Municipal de la vivienda,
incrementando la dotación de
personal del Ayuntamiento y de su
equipo jurídico destinado al
acompañamiento y asesoramiento
a las familias vulnerables que
estén siendo sometidas a estos
indecentes 
desahucio.

• Aumentar 

procedimientos de

el presupuesto
destinado a exclusión social, y
aprobación de una partida
específica destinada a ayudas para
el pago de alquileres para familias
en situación de vulnerabilidad.

• Dotar presupuestariamente un
bono joven de ayuda al alquiler.

• Informar a través del Portal de
Transparencia del estado en que
se encuentra el Registro municipal
de viviendas, favoreciendo la
participación social en la redacción
de las ordenanzas que lo regulan
para la toma de decisiones en la
política de vivienda social.

• Frente a la venta de suelo público
a terceros con fines especulativos,
proponemos poner suelo público
a disposición de la construcción de
viviendas sociales a través de
promociones públicas.
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DEFENSA DE LOS COMUNES, 
ECOLOGÍA SOCIAL Y LUCHA 
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

• Realizar una actuación integral
sobre el Pinar de Simón Verde y el
área forestal de la Cornisa Este
perteneciente a nuestro municipio
donde se rehabiliten los terrenos
dañados, se tomen medidas anti
erosión, anti vandálicas, se 
erradiquen basureros, se 
erradiquen especies invasoras, se 
creen infraestructuras para una 
"siembra de agua" y se facilite la 
repoblación con especies 
vegetales autóctonas. Como todo 
este espacio no está aislado hay 
que Coordinar las actuaciones con 
los ayuntamientos de San Juan y 
Gelves y con la Junta de Andalucía. 

• Recuperar en superficie el arroyo
Porzuna por el parque central y
revisar el proyecto de dicho
parque con el objeto de alcanzar
una propuesta mas naturalizada y
garantizar 
económico 

su 
y 

mantenimiento
la suficiente

aportación de sombra.

• Recuperar, mantener y cuidar la
ribera del arroyo Porzuna, dentro
de una obra integral y de carácter
interinstitucional (Ayuntamiento,
Diputación, Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir) que
suponga su renaturalización desde



el puente romano hasta Gelves y 
que incluya la recuperación del 
camino público de los Valles. 
Establecer un convenio para 
materializar a posteriori la gestión 
y el seguimiento de la ribera de ese 
arroyo, estableciendo tareas y 
responsabilidades de los distintos 
actores implicados. 

• Establecer políticas comunes de
gestión de todos los parques de
municipio, en especial de aquellos
que están interconectados como el
parque Central, el parque de
Dolores, el parque periurbano de
Porzuna y el parque de la
Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir. Dar coherencia e
integrar todas las medidas de
accesibilidad, control de acceso,
vigilancia, 
continuidad, etc.

señalización,

• Realizar, a medio plazo, un
inventario de infraestructuras
verdes del municipio, esto es una
red estratégicamente planificada
de zonas naturales y seminaturales
de alta calidad, diseñada y
gestionada para proporcionar la
mayor cantidad de servicios
ecosistémicos y proteger la
biodiversidad en Mairena.

• Abrir a la participación la web del
Ayuntamiento de manera que
pueda volcar sus demandas sobre
el arbolado. La ciudadanía en
general es cada vez más consciente
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de la necesidad de cuidar nuestro 
patrimonio vegetal y exige 
disponer de información sobre el 
plan del arbolado, y sobre el 
correspondiente inventario de 
árboles y alcorques, donde se 
detallen especies existentes, 
necesidades de cuidado, motivos 
de talas, etc. 

• Incorporar en el plan del arbolado,
medidas de aumento de la masa
arbórea y arbustiva en zonas
estratégicas: parques infantiles,
parques de calistenia y de
personas mayores al aire libre,
plazas públicas. Mobiliario urbano
y zonas peatonal izadas, con la idea
de combatir el calor del verano y
los riesgos de deshidratación.

• Trasladar todos los criterios del
plan del arbolado a una
Ordenanza municipal específica
para dar cumplimiento reglado a
todos los compromisos adquiridos.
Entre ellos, se incluirán los de:
cuidar la salud de los árboles
evitando determinadas podas que
la ponen en riesgo; regarlos
cuando sea preciso para evitar que
se sequen, como ocurre con tanta
frecuencia en nuestra ciudad;
restringir estrictamente las talas a
las absolutamente inevitables, de
forma muy selectiva

• Poner en marcha medidas para
mejorar el conocimiento,
conservación y difusión de la



biodiversidad del municipio en 
parques y zonas ajardinadas y muy 
especialmente en sus espacios 
naturales (ribera de los arroyos 
Riopudio y Porzuna, Cornisa Este) 
y agrarios. 

• Fomentar la cooperación vecinal
para la "adopción" de alcorques,
árboles o pequeños jardines en
calles y plazas.

• Incrementar los recursos humanos
y materiales para el cuidado y
conservación del arbolado y zonas
ajardinadas.

•

• 

Racionalizar y aumentar la
inversión en mantenimiento de
parques, jardines y zonas
ajardinadas, con prioridad para la
rehabilitación integral del Parque
Porzuna, incluyendo también sus
instalaciones (aseos, aulas de
naturaleza, cafetería, área de
picnic).

Crear una escuela de jardinería
municipal, con programas
formativos para diferentes edades
y colectivos de toda la ciudadanía,
incluidas las personas con
discapacidad.

• Mejorar e incrementar los huertos
urbanos y sociales, como medida
práctica para favorecer las 
economías familiares, el 
envejecimiento activo y la 
diversidad de actividades sociales, 
cooperativas y educativas. 
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• Incorporar indicadores
ambientales (huella hídrica, huella
de carbono, mochila ecológica) a
las políticas públicas para hacer un
seguimiento de su impacto y tratar
de reducirlo.

• Crear el Consejo Municipal del
Medio Ambiente, órgano
consultivo y participativo para
estudio y aportaciones a los
proyectos de obras e instalaciones
y a la planificación urbanística, por
parte de colectivos vecinales y
asociaciones u organizaciones
comprometidas con el clima, el
medio ambiente y la biodiversidad.

• Incorporar clausulas ambientales
vinculantes para la realización de
todas las obras, proyectos, 
promociones inmobiliarias e 
infraestructuras que se desarrollen 
en el municipio, 
independientemente de quien sea 
la entidad promotora. 

• Eliminar, de forma progresiva las
plazas cementadas y renaturalizar
las zonas claves de nuestra ciudad.

• Favorecer las iniciativas de
innovación industrial sostenible,
en el marco de una cooperación
con el sector empresarial,
especialmente con el de las
empresas sociales y cooperativas,
otras administraciones públicas y
universidades y otros centros de
investigación.

• Realizar campañas educativas, de



fomento y de sensibilización para 
la erradicación o reducción del uso 
envases y otros objetos de plástico 
desechable, sobre sus 
posibilidades de reutilización y la 
reparación de muebles, ropa y 
pequeños electrodomésticos. 

• Favorecer el uso de espacios y
locales de carácter municipal para
todas aquellas iniciativas que
estén vinculadas con la educación
y sensibilización ambiental.

• Diseñar campañas de
comunicación y divulgación 
ambiental a través de los diversos 
medios municipales con los que se 
cuenta, para llevar la defensa del 
patrimonio natural y etnográfico 
de Mairena a la cotidianidad de sus 
habitantes. Abrir estas estrategias 
de comunicación a la participación 
vecinal. 

• Facilitar la acción de la ciudadanía,
mediante el refuerzo de los
servicios de los puntos limpios
móviles, ampliando su ratio, su
horario y los servicios que presta,
de forma que se permita acercar
una infraestructura estable para el
reciclaje especializado a poca
distancia de cualquier barrio.

• Adecuar y garantizar la
accesibilidad universal del parque
de contenedores a las necesidades
reales, promoviendo un debate
ciudadano sobre cómo queremos
gestionar los residuos.
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• Poner en marcha mecanismos de
control para fiscalizar de manera
periódica todo el proceso de la
recogida separada de residuos.

• Implementar un servicio de
recogida dirigido a ordenar y
regular la gestión de los residuos
comerciales y grandes 
generadores, garantizando la 
recogida separada y el reciclaje, 
adaptado a las necesidades de 
cada sector productivo 
diferenciado por zonas entre la 
ciudadanía y circuitos para 
actividades comerciales. 

• Fomentar la implantación de
sistemas personalizados de
recogida de residuos para poder
fijar las tasas municipales de 
residuos en función de la cantidad 
de residuos generada y de la 
efectividad del sistema de 
recogida. Puesta en marcha de un 
sistema de "Pago por generación 
de residuos". 

• Estudiar las alternativas para la
implantación de un nuevo sistema
de contenedores que permita el
aprovechamiento de los residuos
orgánicos para el compostaje, con
mecanismos incorporados que
permitan medir la contribución de
las unidades familiares a la
generación de compost y
posteriormente, recompensar por
ello.

• Instalar un Punto Limpio de



gestión municipal directa. 

• Crear un parque de agro­
ganadería ecológica, mediante la
recuperación para este uso de
suelos urbaniza bles no
desarrollados y adecuados para la
producción de alimentos. Impulsar
en ellos la producción de
alimentos ecológicos, incluyendo
las granjas y ganaderías de
bienestar animal.

• Crear y desarrollar una red de
espacios de refugio climático. En
estos recintos, locales o zonas al
aire libre, las personas más
afectadas por las altas
temperaturas pueden encontrar
condiciones ambientales
acogedoras y saludables gracias a
elementos aislantes, vegetación,
agua, ventilación ... El objetivo es
habilitar o adaptar equipamientos
públicos para ser utilizados en
caso de necesidad como refugios
climáticos (entre ellos, escuelas
públicas, plazas con sombra y
fuentes, parques con vegetación,
etc .... ) 

• No permitir un mayor desarrollo
del comercio de grandes
superficies y centros comerciales
para empresas multinacionales.
Fomentar el comercio local y de
productos de proximidad, que es
menos contaminante y crea
empleo no deslocalizable y de
calidad.
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• Fomentar el consumo de 
alimentos saludables, de 
proximidad y/o ecológicos en 
cooperación con Consejos 
Escolares y AMPAS: Impulso y 
fomento de iniciativas 
empresariales que contribuyan a 
esa nueva cultura de alimentación, 
especialmente en comedores 
escolares, inmediaciones de 
centros educativos y parques. 

• Favorecer procedimientos y
rituales funerarios más sostenibles 
para aquellas personas de Mairena 
que así lo deseen: Se trata de crear 
un cementerio localizado en un 
espacio natural de interés 
ecológico o paisajístico de Mairena, 
en el que los cuerpos, introducidos 
en ataúdes o sudarios de 
materiales biodegradable, son 
inhumados directamente en la 
tierra, sin material constructivo 
alguno, lo que permite una 
descomposición natural con un 
impacto mínimo sobre el 
medioambiente. Sobre las tumbas 
se deja crecer la vegetación, 
aunque está permitido colocar 
alguna señalización discreta. Si el 
terreno no es arbolado, plantones 
de árboles autóctonos en la 
proximidad de las tumbas 
permiten su reforestación a 
medida que avanza la zona de 
enterramiento. El mantenimiento 
del lugar se hace sin pesticidas, 



• 

• 

• 

herbicidas ni fertilizantes. El 
resultado final es la creación de 
una pradera o bosque. 

MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD 

Poner en funcionamiento una línea 
de autobús municipal que conecte 
las zonas residenciales con los 
centros educativos, deportivos, 
sanitarios, el polígono PISA y otras 
áreas comerciales. 

Proponer y defender ante el 
Consorcio de Transporte una 
revisión de las paradas e 
itinerarios de las líneas de bus 
interurbano, priorizando su 
proximidad a centros educativos y
sanitarios. 

Inventariar todos los caminos 
públicos del municipio, abrir los 
expedientes de oficio que sean 
necesarios e inscribir los caminos 
públicos en el inventario de bienes 
inmuebles Municipales y Registro 
de la propiedad. Así como de todo 
el patrimonio etnográfico del que 
dispongamos en el municipio. 

• Recuperar, poner en valor, 
homologar y señalizar los caminos 
públicos para el uso y disfrute de 
la ciudadanía. Solicitud de 
subvenciones específicas para ello. 

• Aprobar una ordenanza municipal
todo lo que tiene que ver con el
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• 

uso y conservación de los caminos 
públicos. 

Realizar un plan global de 
conexión través de antiguos 
caminos públicos, caminos 
menores y caminos alternativos 
para comunicar distintas zonas de 
Mairena y Mairena con otros 
municipios circundantes. 
Favorecer en este sentido la 
creación de una red comarcal de 
caminos peatonales como recurso 
para la revitalización económica de 
la comarca. 

• Reforzar, señalizar y poner en
valor de los caminos escolares
seguros para su recorrido a pie y
en bicicleta, consolidando una red
municipal de caminos 
consensuada con AMPAS y
Consejos escolares. Aumentar la 
inversión en campañas educativas 
para promover la movilidad 
sostenible de casa al cole. 

• Mejorar y ampliar la red de carriles
bici, para llegar a conectar todos
los barrios y los servicios
fundamentales de la ciudad, así
como los diversos municipios del
Aljarafe, como se recoge en el plan
Andaluz de la Bicicleta.

• Crear una Biciteca pública, esto es,
una flota de bicicletas municipales
para usarlas con fines educativos y
solidarios.

• Favorecer las infraestructuras de



movilidad sostenible como los 
bicicleteros y las estaciones de 
arreglo de bicicletas en puntos 
estratégicos de la ciudad. 

• Implementar y mejorar el sistema
de señalización para movilidad no
motorizada: recorridos peatonales,
recorridos ciclistas, cursos fluviales,
árboles singulares,
infraestructuras verdes, etc.

• Implantar bolsas de aparcamiento
municipal a las afueras de los
núcleos residenciales y gratuitos
para los usuarios del transporte
público urbano e interurbano.

• Reorganizar el espacio público y
dotar de las infraestructuras
necesarias para garantizar la
accesibilidad universal,
eliminando todas las barreras
arquitectónicas y dando prioridad
a las personas que quieren o
deben caminar, a las bicicletas, a
las personas en silla de ruedas o
con movilidad reducida y al
transporte público.

• Garantizar una circulación rodada
subordinada a una movilidad
peatonal segura. Establecer 
medidas preventivas y 
sancionadoras para lograr un 
mayor respeto a las limitaciones 
de velocidad y señalizaciones, 
especialmente en las zonas 
residenciales. En este sentido, 
proponemos adoptar medidas 
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para pacificar el tráfico rodado, 
restringiendo el paso de vehículos 
a ciertas zonas del pueblo para 
recuperar asi espacios para el 
encuentro, el esparcimiento 
vecinal y otros modos de 
movilidad sostenible. 

1.30.1 7 7
• Defender, en el marco de la

Mancomunidad del Aljarafe y
Aljarafesa, las propuestas del
Pacto Social por el Agua, para
garantizar una calidad de vida
digna para todos los ciudadanos y
ciudadanas, la conservación de
nuestras redes hídricas y su
transmisión a las generaciones
futuras en las mejores condiciones,
así como mantener el actual
modelo de gestión 100% público.

• En los proyectos de dicha entidad
mancomunada, defender la
separación de las redes de
saneamiento de las de evacuación
de aguas 
alimentarán 

pluviales 
la red 

que 
de 

abastecimiento de riego y los 
cursos naturales (acuíferos, 
arroyos y ríos). 

• Favorecer los proyectos urbanos
de incremento de esas redes de
evacuación de aguas pluviales y de
los cursos naturales mediante
pavimentos permeables y otros



sistemas de drenaje sostenible. 

• Establecer y señalizar una red de
fuentes públicas en parques, calles
y plazas.

• Defender que los servicios de
abastecimiento y saneamiento
formen parte de un ciclo urbano
integrado cuya gestión es
indisoluble y debe realizarse de
manera conjunta, incluyendo la
adecuada gestión de las aguas
pluviales y el drenaje del espacio
urbano, así como el uso eficiente
de la energía.

• Garantizar una dotación mínima
(cuyo valor debería concretarse,
pero que en el contexto mundial
está entre 60 y 100 litros por
persona y día) y el compromiso de
no cortar el suministro en casos de
impago justificados socialmente
(asequibilidad económica),
estableciendo la eliminación de los
reglamentos municipales y
ordenanzas de abastecimiento y
saneamiento, en caso de que lo
prevea, de las suspensiones de
suministro por impago en los
supuestos de incapacidad
económica.

• Establecer la obligatoriedad de la
elaboración, implantación y
seguimiento de Planes de Gestión
Sostenible del agua para grandes
consumidores (p.e. consumo
mayor a 10.000 m3/año) en todos
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los ámbitos de actividad 
(industrial, servicios, recreativa, 
etc.) y aprobación de moratorias 
de nuevos emplazamientos si la 
sostenibilidad así lo requiere. 

• Valorar y respetar la red de
drenaje natural como un recurso
del territorio urbano y
metropolitano.

• Promover el acceso de la
ciudadanía a la información básica
de la gestión del ciclo integral
mediante el establecimiento de
una batería de indicadores
significativos y umbrales de sequía
según las proyecciones de
caudales futuros, nuevos caudales
ecológicos y demanda de agua
futura.

• Impulsar campañas de
sensibilización y concienciación
sobre el uso eficiente del agua que
debería dar lugar a actuaciones
que faciliten dicha sensibilización.
Como ejemplo de lo anterior,
tendríamos campañas como la de
fomento del agua de "grifo".

ENERGÍA 

• Realizar un plan energético
municipal para: promover la
producción descentralizada y el
autoconsumo de energía en
centros educativos, edificios



• 

públicos y parques públicos; 
ofrecer servicios de ahorro y 
eficiencia energética para reducir 
el consumo de energía de los 
miembros de la comunidad; 
suministrar, consumir, agregar, 
almacenar y compartir energía, 
proporcionar servicios de recarga 
de vehículos eléctricos en los 
aparcamientos asociados a la red 
de transporte público alimentados 
con energía solar autoproducida. 

Favorecer mediante el 
asesoramiento 
formación de 

técnico, la 
comunidades 

energéticas, esto es, la agrupación 
de personas, pequeñas y 
medianas empresas para 
satisfacer de forma colectiva y 
colaborativa las necesidades 
energéticas. Permitir la generación, 
almacenamiento, comercialización 
ética, la cesión voluntaria y la 
distribución de energía de origen 
preferentemente renovable y 
generada en las proximidades por 
los y las integrantes de dichas 
comunidades energéticas. 

• A corto plazo, contratar el
suministro eléctrico municipal con
empresas sociales de producción
de energía renovable. Proyectar y
poner en marcha la transición
energética de dicho suministro a la
autoproducción-consumo por
parte del propio Ayuntamiento.

• Renovar la flota de vehículos

• 

• 

• 

• 

• 
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municipales a modelos 100% 
eléctricos (híbridos solo en los 
casos justificados). 

Realizar un censo de cubiertas y 
tejados disponibles para 
implantación de fotovoltaicas. 

Bioclimatizar Colegios Públicos y 
Edificios municipales, mediante 
arbolado y cubiertas vegetales, 
complementando con otras 
medidas pasivas (aislamiento, 
ventilación), de forma que se 
minimice el gasto energético de las 
activas (aire acondicionado). 

DERECHOS ANIMALES 

Declaración de Mairena del 
Aljarafe "Municipio libre de 
maltrato animal" y adaptación de 
las correspondientes Ordenanzas 
municipales a ese fin. 

Creación de un Comité Ciudadano 
de Defensa de los animales para la 
coordinación de la participación 
de la ciudadanía en los proyectos y 
decisiones del gobierno municipal, 
en el control de su acción y en los 
procedimientos y actuaciones 
contra el maltrato animal. 

Desarrollar programas y campañas 
educativas en el respeto y cuidado 
de los animales y en las ventajas 
físicas y éticas de una dieta con un 
menor consumo de productos 



obtenidos de los animales y el 
mínimo sufrimiento de éstos. 

• Estudiar la viabilidad, y en caso de
serlo, crear un Centro Municipal de
Protección Animal de titularidad y
gestión pública directa, encargado
de la protección y bienestar animal,
con participación y control de la
ciudadanía, especialmente de las
organizaciones defensoras de los
animales y de voluntariado, en los
procedimientos de recogida,
programas de control, régimen de
vida y cuidados en el Centro,
adopciones y otras medidas para
la protección y bienestar animal.
Serán máximas de dicho Centro el
"Sacrificio cero" y el "Abandono
cero".

• Realizar campañas ciudadanas de
concienciación sobre la necesidad
de impedir la deposición de
excrementos de animales en la vía
pública. Y aplicación de medidas a
tal fin.

• Garantizar la formación del 
funcionariado publico en 
protocolos de respeto y bienestar 
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animal. 

• Realizar programas de difusión de
buenas prácticas sobre
biodiversidad y protección animal
en colegios e institutos.

• Garantizar la gestión ética de las
especies autóctonas promoviendo
la biodiversidad en el medio rural
mediante políticas que garanticen
la convivencia entre seres
humanos y animales.

• Impulsar líneas de subvenciones
finalistas para entidades de
protección animal, con control y
seguimiento por parte de la
administración local.

• Rehabilitar y mejorar los parques
caninos existentes y promover la
creación de nuevos.

• Intensificar la labor en las tareas de
esterilización, control y cuidados
de las colonias felinas.

• Favorecer la implementación de
cursos municipales de 
adiestramiento canino para 
favorecer la convivencia. 


